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La invención a que se refiere la presente atezarla, constituye ape 

novedad industrial eoa características y ventajas que la haaen msrseede- 

ra del privilegia de explotación exclusiva que par ella ce solicita, de 

acuerde can las prescripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad In­

dustrial de 30 de Julia de 1.929, texto refundido, publicado ol 30 de 

Abril de 1.930.

El presente registro de Modela de Utilidad cancierne, casa su enes- 

ciada indica, a un zapata ortopédico perfeccionada, de acuerda con la dq¡a 

cripción detallada que del mismo se realiza, debiendo interpretare# siem­

pre este concepta en su más amplio sentida y nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de este objeto, se adjunta a la presente 

memoria descriptiva una hoja de planas en la que, a título da ejemplo, eo 

representan todas y cada una de las partes que lo forman y relacién que 

guardan entre sí. *

En dicha hoja de planos queda representadoi

FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista longitudinal.ge un zapa­
to ortopédico, dispuesto para crear una mayor elevación del asuayio. Este 

prototipo por sus características externas, indica claramente y de una - 

forma indiscreta, la aplicación específica de este calzado, que.puede crea? 

complejos en la psicología de dicho usuario.

FIGURA SEGUNDA.- Es la misma vista de un zapato de tipo glápieo e
*̂ .*convencional, en el cual el piso y tacón son de altura y forsq^o normali-

zado. Sobre este tipo de calzado se introduce la nueva disposición que da
.

lugar al privilegie de Propiedad Industrial dol sistema cuyo registro se 

preconiza.

FIGURA TERCERA.- Es el mismo tipa de zapato de la anterior figura dq& 

crita, que presenta interiormente, según la linea de trazo discontinuo, - 

unos suplementos invisibles que realzan respectivamente el piso y tacón, 

lo que evidentemente elimina los complejos antes referidos.

FIGURA CUARTA.- Es una sección transversal del zapato perfeccionado.



al que se ha adaptado al correspondí ante suplemento Anterior, con total 

ocultación.

En catas figuras y con el sisas valor en todas ellas, se aprecias 
las siguientes referencias:

1.- Pieza de corte propiamente dicha, de características aprepiadaa 

a su finalidad.

3+- Planta.

3. - Piso o suela convencional, que en los casos de las figuras según* 

da y tercera, es del tipo dasieo.

4. * Tacón, cuyas características son las normalizadas en los casos

de las indicadas figuras segunda y tercera, en tanto que en la figura - 

primera, está montado al exterior con su realce de elevación, al igual 

que el piso.

5. - Tapa apropiada.

6. - Suplemento dispuesto en el interior del prototipo de zapato re­

presentado en las figuras tercera y cuarta del pleno anexo, dispuesto in­

teriormente para la elevación correspondiente, tanto en el pise como en 

el tacón, según se representa en la figura tercera del plano que se acom­

paña.
*  c  *

Este suplemento ajustado anatómicamente, va en el interior del calza­

do y per encima de la plantilla, cuya elevación queda tetalmegotq oculta y
* I

que se ajusta según medidas o necesidades particulares.

Dicho suplemento se adapta en calzados normales o bien puede salir ya. * *
de fábrica acondicionado y puede ser de material rígido, flexible, compri­

mible o de otra modalidad y materiales.

7.- Taloneta.

Este suplemento podrá ser fabricado en cualquier clase de material 

apropiado y en las formas y dimensiones mas convenientes, no existiendo 

sobre el particular ninguna limitación.

Hecha la descripción procedente, es preciso añadir que los detalles
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REIVINDICACIONES
Bap*** ortopedico perfeccionado, caracterizado osencialmoato 

porque en en interior y sobre la pianta dei piso so provò la disposición 
do en snpioaonto agestado anatómicamente que guarnece en se parte ante*- 

R rier ei propie piso a partir de la pantera hacia ia zona dei enfranque,
en cvyo panto se eleva sigaiende la linea censtraetiva del prepie calzade 
y reeabrieado saperiorsente el sector del tacón, cayo espesor e altera ^ 
del suplemento están calculados racionalmente para establecer ena eleva- 
ción de la estatura normal del usuario, quedando esta disposición total* 

IO conte oculta per la pieza de corte envolvente del propio calcado y pro*
sentando características rígidas o elásticas.

20.- ZAPATO ORTOPEDICO PERFECCIONADO.

Todo ello tal y como se describo en la presento memoria, que consta
de cinco páginas escritas a máquina y dibugoa que se acompañan*.
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